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ANEXO – ESTUDIO DEL SECTOR ECONÓMICO 
 
El artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de mayo 26 de 2015, "POR MEDIO DEL CUAL 
SE EXPIDE EL DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR 
ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN NACIONAL", establece el deber de las Entidades 
Estatales de analizar el sector, es decir, el mercado relativo al objeto del Proceso de 
Contratación, desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica y 
de análisis de Riesgo. El resultado del análisis debe plasmarse en los estudios y 
documentos previos del Proceso de Contratación. 
 
Dentro de las recomendaciones establecidas por Colombia Compra Eficiente para realizar 
estudios de sector en procesos de contratación para la modalidad de contratación directa, 
establece lo siguiente: “En un contrato de prestación de servicios profesionales, el análisis 
del sector depende del objeto del contrato y de las condiciones de idoneidad y experiencia 
que llevan a contratar a la persona natural o jurídica que está en condiciones de desarrollar 
dicho objeto.” 
 
De conformidad con lo anterior y en aplicación de los mecanismos establecidos en la 
mencionada guía, El instituto municipal de vivienda de interés social y reforma urbana del 
municipio de Zarzal – INVIZA como entidad territorial, presenta para el proceso de 
contratación que se planea adelantar, el siguiente estudio del sector económico de 
conformidad con los siguientes criterios: 

 

Objeto del Contrato: 

PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA LA 
ACTUALIZACION ANUAL DEL SISTEMA DE INFORMACION 
ASCII Y SOPORTE TECNICO ESPECIALIZADO 

Tipo de Contrato: PRESTACION DE SERVICIOS 

Presupuesto Oficial: 2.367.000,00 

Plazo de Ejecución: 

El contrato tendrá una duración desde la firma del acta de inicio 
hasta el 31 de diciembre de 2025. La actualización deberá 
garantizar el soporte y operatividad del sistema durante un 
período de 12 meses posteriores 

Modalidad de 
Contratación: 

Contratación Directa: Procede para la futura contratación de este 
proyecto, la modalidad de Contratación Directa, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 2 numeral 4 literal h) de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9, del Decreto 1082 
de 2015, que permite la celebración de contratos de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, siempre que la persona natural o 
jurídica esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que haya 
demostrado la idoneidad o experiencia relacionada con el área que se trate. 

 
 
A. ASPECTOS GENERALES. 
 
La actividad económica está dividida en sectores económicos, y cada sector se refiere a 
una parte de la actividad económica cuyos elementos tienen características comunes, 
guardan una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. Su división se realiza de 
acuerdo a los procesos de producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. La 
división de los sectores es la siguiente: 1) Sector primario o sector agropecuario. 2) Sector 
secundario o sector Industrial. 3) Sector terciario o sector de servicios. 
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En consecuencia, el sector terciario o de servicios, es el sector económico al cual 
pertenece el objeto contractual, en el presente caso corresponde a los servicios. 
 
Para efecto de análisis, el presente proceso pertenece al Macro Sector Servicios, sector 
actividades profesionales, asistenciales y de apoyo. Lo anterior, toda vez que en la 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, no se producen bienes 
materiales, sino que corresponde a aquellos de naturaleza intelectual que se requieren 
para el cumplimiento de funciones de la entidad, los cuales pueden ser provistos por 
persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato.  
 
El servicio está codificado en el clasificador de bienes y servicios UNSPSC como se indica 
a continuación: 
 

Código Descripción 

93151500 Administración Pública 

80111600 Servicios de Personal Temporal 

 
 
1. Factor Económico 
 
La economía colombiana mostró la mejor recuperación en lo que va de 2024, al alcanzar 
3,68% durante el pasado mes de julio, de acuerdo con el Índice de Seguimiento a la 
Economía (ISE) que reveló el Departamento Administrativo Nacional de Estadística 
(DANE). 
 
El ISE se mide cada mes en su serie original sobre la evolución de la actividad económica 
del país en el corto plazo a partir de varios indicadores en cada una de las actividades, y 
analiza los efectos de estacionalidad (efectos del día y calendario) y serie ajustada (que 
incluye la estacionalidad). 
 
Según el análisis del DANE, durante el séptimo mes del presente año el ISE alcanzó, en 
su serie original, 124,81 puntos, lo que representó un crecimiento de 3,68% respecto al 
mismo mes del año pasado, cuando cerró en 120,38.  
 
En junio de 2024, el indicador ISE había mostrado un resultado negativo de 1,1%. 
 
Así, mientras en la serie original para julio de 2024 el ISE fue de 124,81 (crecimiento de 
3,68% frente a julio de 2023), la serie ajustada por efecto estacional y calendario se ubicó 
en 123,43 (aumento de 3,86% respecto al mismo mes de julio del año pasado). 
 
2. Producto Interno Bruto: primer trimestre 2024 pr  
 
En el tercer trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original, crece 2,0% 
respecto 
al mismo periodo de 2023pr (ver tabla 1). Las actividades económicas que más 
contribuyen a la 
dinámica del valor agregado son: 
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 10,7% (contribuye 1,1 puntos 
porcentuales a la variación anual). 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
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diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 14,1% (contribuye 0,5 puntos porcentuales a la variación anual). 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 2,1% 
(contribuye 0,3 puntos porcentuales a la variación anual). 
En lo corrido del año 2024pr 
, respecto al mismo periodo del año anterior, el Producto Interno Bruto 
presenta un crecimiento de 1,6%. Las actividades económicas que más contribuyen a la 
dinámica 
del valor agregado son: 
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 8,9% (contribuye 0,9 puntos 
porcentuales a la variación anual). 
• Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria; 
Educación; Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 4,2% 
(contribuye 0,7 puntos porcentuales a la variación anual). 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 9,8% (contribuye 0,4 puntos porcentuales a la variación anual). 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto en su serie 
ajustada por 
efecto estacional y calendario crece 0,2%. Cuando se observa el comportamiento de las 
actividades 
económicas relacionadas: 
• Actividades artísticas, de entretenimiento y recreación y otras actividades de servicios; 
Actividades de los hogares individuales en calidad de empleadores; actividades no 
diferenciadas de los hogares individuales como productores de bienes y servicios para uso 
propio crece 3,6%. 
• Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece 2,5%. 
• Actividades financieras y de seguros crece 1,5%. 
 
Enfoque del gasto En el tercer trimestre de 2024 pr,  
 
En el tercer trimestre de 2024pr, el Producto Interno Bruto en su serie original crece 2,0% 
respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por los siguientes 
comportamientos del componente del gasto (ver tabla 14): 
• Gasto en consumo final crece 0,7%. 
• Formación bruta de capital crece 22,7%. 
• Exportaciones crecen 3,8%. 
• Importaciones crecen 11,0%. 
 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno Bruto crece en 0,2%, 
en su serie ajustada por efecto estacional y calendario. Cuando se observa el 
comportamiento de sus componentes: 
• Gasto en consumo final decrece 0,6%. 
• Formación bruta de capital crece 5,9%. 
• Exportaciones decrecen 0,5%. 
• Importaciones crecen 2,5%. 
 

Agricultura3 , ganadería4 , caza, silvicultura y pesca  
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En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de la agricultura, ganadería, caza, 
silvicultura y pesca crece 10,7% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. 
Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 2): • Cultivos 
agrícolas transitorios; cultivos agrícolas permanentes; propagación de plantas (actividades 
de viveros, excepto viveros forestales); actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería 
y posteriores a la cosecha; explotación mixta (agrícola y pecuaria) y caza ordinaria y 
mediante trampas; y actividades de servicios conexas crece 9,5%. • Cultivo permanente 
de café crece 33,6%. • Ganadería crece 5,9%. • Silvicultura y extracción de madera 
decrece 9,5%. • Pesca y acuicultura crece 18,2%. Respecto al trimestre inmediatamente 
anterior en su serie ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de la 
agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca crece en 2,5%, cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas: • Cultivos agrícolas 
transitorios; cultivos agrícolas permanentes; propagación de plantas (actividades de 
viveros, excepto viveros forestales); actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería y 
posteriores a la cosecha; explotación mixta (agrícola y pecuaria) y caza ordinaria y 
mediante trampas; y actividades de servicios conexas crece 1,9%. • Cultivo permanente 
de café crece 3,3%. • Ganadería crece 1,5%. • Silvicultura y extracción de madera decrece 
6,7%. • Pesca y acuicultura crece 6,7%. 
 
Explotación de minas y canteras 
 
En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de explotación de minas y canteras 
decrece 7,1% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se 
explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 3): • Extracción de carbón de piedra 
y lignito decrece 18,8%. • Extracción de petróleo crudo y gas natural y actividades de apoyo 
para la extracción de petróleo y de gas natural decrece 1,4%. • Extracción de minerales 
metalíferos decrece 3,8%. • Extracción de otras minas y canteras crece 5,3%. • Actividades 
de apoyo para otras actividades de explotación de minas y canteras decrece 4,1%. 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional 
y calendario, el valor agregado de explotación de minas y canteras decrece en 2,1%, 
cuando se observa el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: • 
Extracción de carbón de piedra y lignito decrece 2,2%. • Extracción de petróleo crudo y 
gas natural y actividades de apoyo para la extracción de petróleo y de gas natural decrece 
0,7%. • Extracción de minerales metalíferos crece 3,8%. • Extracción de otras minas y 
canteras crece 0,3%. • Actividades de apoyo para otras actividades de explotación de 
minas y canteras decrece 1,0%. 
 
Industrias manufactureras  
 
En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de las industrias manufactureras 
decrece 1,3% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se 
explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 4): • Elaboración de productos 
alimenticios; elaboración de bebidas; elaboración de productos de tabaco crece 0,3%. • 
Fabricación de productos textiles; confección de prendas de vestir; curtido y recurtido de 
cueros; fabricación de calzado; fabricación de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano 
y artículos similares, y fabricación de artículos de talabartería y guarnicionería; adobo y 
teñido de pieles decrece 1,5%. Transformación de la madera y fabricación de productos 
de madera y de corcho, excepto muebles; fabricación de artículos de cestería y espartería; 
fabricación de papel, cartón y productos de papel y de cartón; actividades de impresión; 
producción de copias a partir de grabaciones originales decrece 1,1%. • Coquización, 
fabricación de productos de la refinación del petróleo y actividad de mezcla de 
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combustibles; fabricación de sustancias y productos químicos; fabricación de productos 
farmacéuticos, sustancias químicas medicinales y productos botánicos de uso 
farmacéutico; fabricación de productos de caucho y de plástico; fabricación de otros 
productos minerales no metálicos decrece 3,3%. • Fabricación de productos metalúrgicos 
básicos; fabricación de productos elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo; 
fabricación de aparatos y equipo eléctrico; fabricación de productos informáticos, 
electrónicos y ópticos; fabricación de maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos 
automotores, remolques y semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de 
transporte; instalación, mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo 
crece 0,6%. • Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias 
manufactureras decrece 0,3%. Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de las industrias 
manufactureras crece en 0,2%, cuando se observa el comportamiento de las actividades 
económicas relacionadas: • Elaboración de productos alimenticios; elaboración de 
bebidas; elaboración de productos de tabaco crece 2,7%. • Fabricación de productos 
textiles; confección de prendas de vestir; curtido y recurtido de cueros; fabricación de 
calzado; fabricación de artículos de viaje, maletas, bolsos de mano y artículos similares, y 
fabricación de artículos de talabartería y guarnicionería; adobo y teñido de pieles decrece 
1,2%. • Transformación de la madera y fabricación de productos de madera y de corcho, 
excepto muebles; fabricación de artículos de cestería y espartería; fabricación de papel, 
cartón y productos de papel y de cartón; actividades de impresión; producción de copias 
a partir de grabaciones originales decrece 3,0%. • Coquización, fabricación de productos 
de la refinación del petróleo y actividad de mezcla de combustibles; fabricación de 
sustancias y productos químicos; fabricación de productos farmacéuticos, sustancias 
químicas medicinales y productos botánicos de uso farmacéutico; fabricación de productos 
de caucho y de plástico; fabricación de otros productos minerales no metálicos decrece 
1,0%. • Fabricación de productos metalúrgicos básicos; fabricación de productos 
elaborados de metal, excepto maquinaria y equipo; fabricación de aparatos y equipo 
eléctrico; fabricación de productos informáticos, electrónicos y ópticos; fabricación de 
maquinaria y equipo n.c.p.; fabricación de vehículos automotores, remolques y 
semirremolques; fabricación de otros tipos de equipo de transporte; instalación, 
mantenimiento y reparación especializado de maquinaria y equipo decrece 2,0%. • 
Fabricación de muebles, colchones y somieres; otras industrias manufactureras decrece 
2,3%. 
 
Actividades profesionales, científicas y técnicas 
 
En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de las actividades profesionales, 
científicas y técnicas; y actividades de servicios administrativos y de apoyo crece 0,5% en 
su serie original, respecto al mismo periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por los 
siguientes comportamientos (ver tabla 11): • Actividades profesionales, científicas y 
técnicas crece 1,2%. • Actividades de servicios administrativos y de apoyo decrece 0,1%. 
Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie ajustada por efecto estacional 
y calendario, el valor agregado de las actividades profesionales, científicas y técnicas; y 
actividades de servicios administrativos y de apoyo crece en 0,1%, cuando se observa el 
comportamiento de las actividades económicas relacionadas: • Actividades profesionales, 
científicas y técnicas decrece 0,2%. • Actividades de servicios administrativos y de apoyo 
crece 0,4%. 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2024.pdf 
 

Administración pública y defensa 

https://www.dane.gov.co/files/operaciones/PIB/bol-PIB-IIItrim2024.pdf
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En el tercer trimestre de 2024pr, el valor agregado de la administración pública y defensa, 
planes de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de atención de 
la salud humana y de servicios sociales crece 2,1% en su serie original, respecto al mismo 
periodo de 2023pr. Esta dinámica se explica por los siguientes comportamientos (ver tabla 
12): • Administración pública y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria 
crece 0,2%. • Educación crece 1,9%. • Actividades de atención de la salud humana y de 
servicios sociales crece 4,8%. Respecto al trimestre inmediatamente anterior en su serie 
ajustada por efecto estacional y calendario, el valor agregado de la administración pública 
y defensa, planes de seguridad social de afiliación obligatoria; educación; actividades de 
atención de la salud humana y de servicios sociales decrece en 0,7%, cuando se observa 
el comportamiento de las actividades económicas relacionadas: • Administración pública 
y defensa; planes de seguridad social de afiliación obligatoria decrece 3,3%. • Educación 
decrece 0,2%. • Actividades de atención de la salud humana y de servicios sociales crece 
0,4%. 
 
3. Factor Técnico 
 
En el mercado laboral los servicios profesionales, tecnológicos, técnicos, asistenciales y 
operativos, relacionados con actividades misionales y/u operativas de la administración 
pública, se caracterizan porque son prestados por personas naturales o jurídicas, con la 
adecuada y proporcional idoneidad y experiencia, conforme a las necesidades requeridas 
por las entidades. Las actividades que desarrollan los futuros contratistas, son adelantadas 
en forma presencial y/o semipresencial, y su gestión queda plasmada en los diferentes 
documentos de soporte que evidencian el avance y cumplimiento de las obligaciones 
pactadas. 
 
Requerimientos Técnicos Mínimos: 
 
- PERSONA JURIDICA: Debe anexar el certificado de existencia y representación legal 

expedida por la cámara de comercio, en donde acredite que su objeto social permite 
ejecutar el objeto contractual o acreditar experiencia similar. Adicionalmente y cuando 
se requiera, debe garantizar la disponibilidad del recurso humano, técnico y logístico 
necesario para cumplir con el objetivo propuesto. 

- PERSONA NATURAL: conforme a las necesidades y alcance del objeto contractual, 
debe contar con la idoneidad, experiencia y experticia suficiente en áreas afines. 
Certificar experiencia relacionada mayor a un año. 

 
 
4. Regulatorio 
 

Constitución Política de Colombia de 1991 
 
Normatividad aplicable al instituto: Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 489 de 1998, 
Ley 1474 de 2011, Decreto – Ley 19 de 2012, Decreto 1082 de 2015. Código de 
Comercio y Código Civil. 
 

Normatividad aplicable a la actividad del Contratista: En Colombia la regulación del ejercicio 
de las profesiones solicitadas tiene su fundamento en la Constitución Política de 1991, art. 
26 el cual establece que toda persona es libre de escoger profesión u oficio. En este sentido 
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la ley para los perfiles requeridos exige títulos de idoneidad. Las autoridades competentes 
inspeccionarán y vigilarán el ejercicio de estas profesiones. 
 
Código de Comercio, Código Civil, Estatuto General del Consumidor. 
 
Normatividad aplicable al contrato: Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015, Código de Comercio y Código Civil. 
 
Para la suscripción del contrato se requiere que el contratista no se encuentre incurso en 
las inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Constitución y en la Ley, y que 
tenga tarjeta o matrícula profesional vigente y sin restricción para el ejercicio de su 
profesión. 
 
 
5. Otros contextos 
 
El proponente debe, conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993 y 
normas concordantes, encontrarse libre de sanciones o multas de tipo disciplinario, fiscal, 
judicial, de medidas correctivas y delitos sexuales. 
 
El futuro contratista aportará con su propuesta los respectivos certificados de 
antecedentes, los cuales serán verificados virtualmente por el Inviza, para establecer su 
veracidad. 
 
Para el presente proceso contractual no se requiere analizar los aspectos políticos, 
sociales y ambientales. 
 
 
B. ESTUDIO DE LA OFERTA. 
 
1. Oferta de Servicios 
 
Revisado el mercado laboral el tipo de servicio requerido por la Entidad es ofrecido por 
personas naturales idóneas, que cumplen con el perfil solicitado en cuanto a formación 
académica, experiencia profesional y/o experiencia específica, y que aplican al servicio de 
las entidades contratantes su conocimiento y preparación garantizando el óptimo 
cumplimiento de sus objetos contractuales, dado que la característica principal de este 
servicio es la experiencia profesional y la idoneidad verificable de la persona para cumplir 
con las obligaciones contractuales del proceso. 

 
En la planta de personal actual no se cuenta con personal suficiente que asuma la 
ejecución de las actividades propuestas en el objeto de la contratación.  
 
 
2. Dinámica de producción, distribución y entrega de servicios 
 
Por tratarse de prestación de servicios de apoyo a la gestión, la dinámica de producción 
recae en la capacidad de los operarios de cumplir con sus objetos contractuales, y de 
atender los requerimientos de las áreas de las cuales dependen según las entidades 
contratantes.  
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Los resultados obtenidos de la ejecución de sus contratos quedan plasmados en 
documentos, informes, actas y demás que se desarrollan a lo largo de la ejecución de los 
plazos contractuales. 
 
El servicio se presta de manera personal, sujeto a las condiciones de la tipología 
contractual, esto es contrato de prestación de servicios, y se verifica con la entrega de los 
productos establecidos que acrediten el cumplimiento de las obligaciones especiales 
acordadas entre la entidad y el contratista. 
 
3. Análisis Financiero y Organizacional 
 
Para la ejecución del contrato a suscribir no se requiere que el contratista cumpla con 
ningún requisito financiero y organizacional, toda vez que se trata de la prestación de 
servicios de apoyo a la gestión. 
 
 
C. ESTUDIO DE LA DEMANDA. 
 
1. Adquisiciones Previas de la Entidad 
 
Realizada la consulta en el SECOP II, de contratos celebrados por la entidad durante las 
vigencias 2023 y 2024, se encontraron dos (2) procesos con similar objeto y perfil los 
cuales son utilizados como referencia para establecer condiciones generales y específicas 
de la presente contratación. 
 
2. Adquisiciones de Obras Entidades 
 
Revisado el SECOP II, se encontraron de manera general, contratos con idénticas 
condiciones celebrados por otras Entidades Públicas del Valle del Cauca. 
 
Los contratos consultados, sirven como referencia para revisar y determinar, para la 
presente contratación, aspectos como: modalidad de contratación, obligaciones generales 
y específicas, valor de los honorarios y forma de pago, entre otros. 
 
Estos contratos fueron utilizados como referentes para evidenciar que el valor de la 
presente contratación se encuentra acorde con los precios del mercado, y dentro de los 
valores establecidos como honorarios, por otras entidades públicas, por la prestación de 
este tipo de servicios profesionales. 
 
10 de diciembre de 2025: Hace parte integral del documento de estudios previos 
 


